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ASUNTO: Requerimiento de información de Auditoría

Tlaxcala, Tlax., a 20 de septiembre de 2022.

LIC. DAVID GUERRERO TAPIA

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENE

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA DE

TLAXCALA

PRESENTE.

La suscr¡ta C.P. Jul¡ssa Karen Flores Pérez en mr ca is¡onado por el

Órgano de F¡scalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, med¡ante oficio número

OFSl3657l2O22, de conform¡dad con los artículos 29 y 30 de le Ley de Fiscal¡zación Super¡or y

Rendic¡ón de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Mun¡cipios y con motivo de la revisión y evaluación

del gasto de los recursos transferidos a la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala, correspondientes

al ejercicio fiscal 2022, que se lleva a cabo de acuerdo a lo señalado en eloficio número OFS 1365712022

de fecha 13 de septiembre de\2022, que cont¡ene la Orden de AuditorÍa de Cumpl¡miento Financiero a

la Cuenta Públ¡ca del ejerc¡c¡o fiscal 2022, de acuerdo con la facultad const¡tucional que se confiere al

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, con apego a los criterios de

v¡gilancia, control, revis¡ón y evaluac¡ón a efecto de ver¡f¡car la correcta administración, manejo,

custodia, control y aplicación de los recursos públicos de los Entes Fiscalizables para el cumpl¡miento

de los ob.ietivos conten¡dos en sus programas aprobados, conforme a los pr¡ncipios de legal¡dad,

imparcialidad, conf¡abil¡dad y definitividad y toda vez q ue el Órqano de Fiscalizac¡ón Superior tiene

c.rmó faclrllad so tict obtener r accéltó á fñalá la ¡nforma iÁn rr ¡ln¿rr rrnanfacton que seaI

necesaria para llevar a cabo sus aud¡torías, que obre en poder de los entes fiscal¡zables, así como

requer¡r la exhibición de los l¡bros , papeles, contratos, convenios, nom ram¡entos. disoositivos
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maqnét¡cos o electrónicos de almacenamiento de información. documentos v arch¡vos

¡nd¡sDensables oara la realización de sus ins cciones. comDulsas e investioaciones de iqual

manera tendrá acceso a contratos, conven¡os, documentos, d s. libros. archivos v

documentación iustificativ a v comDrobator¡a relativa al inqreso. qasto oúblico v cumDlimiento

de los obiet¡vos de los proqramas de los entes fiscalizables v la demás información que resulte

necesaria para la sión v f¡scal¡zación suoerior de la Cuenta Pública v obtener copia de los

documentos or¡ginales, que se tengan a la vista asi como también solic¡tar su certificación, la cual deberá
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Este requer¡m¡ento de inform ac¡ón foma parte de la ev¡denc¡a de la reüs¡ón lot¡ñcada en el of¡cio Número OFS/365 12422 /
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wTrvofstlaxcaia.gob.mx / correo electrónicor ofstl¿xcxla«'ofstl¿{cala gob.mx



Órgano de Fiscalización SuPerior
Tlaxcala

TLAXCALA óm¡¡o ¡¡ Fnc¡rzrcró¡ Su¡lltol

ser expedida por el serv¡dor públ¡co del ente fiscalizable facultado para ello, por autoridad competente

o por fedatar¡o público.

Consecuentemente, se debe señalar que los titulares de los entes fiscalizables deberán proporcionar al

Órgano de Fiscalizac¡ón Super¡or la ¡nformación necesar¡a, suficiente y competente para la consecución

de la f¡scalización superior y en ese sentido cumplir los requerim¡entos formulados dicho Órqano

Fiscalizador v otorqar las fac¡l¡dades v aux¡l¡o para el e¡erc¡cio de sus func¡ones. esto es, que los

sorvidores públicos. asf como cualquier ent¡dad, persona ffsica o moral, públ¡ca o pr¡vada,

f¡deicom¡sos, mandato, o fondo o cualquier otra f¡gura juríd¡ca, que rec¡ban o eierzan recurBos

prlblicos, transferenc¡as, subsidios, part¡c¡pac¡ones, firlanciamlentos u otros, deblrán
proporcionar la ¡nformación v documentac¡ón que sollc¡te este Órqano de Fiscalizac¡ón Super¡ol

para efectos de sus auditorías, invest¡gac¡ones y substanciaciones, de conformidad con los

procedimientos establecidos en las leyes y s¡n perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los

derechos de los usuar¡os del sistema financiero.

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 6 párrafo tercero, 15, 16, 17,23 tracción I, XV, XVlll y XXV|ll y 27

de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 8

fracción Vl y Vlll del Reglamento lnterior del Órgano de Fiscalizac¡ón Superior del Congreso del Estado

de Tlaxcala, se requrere para que en el té¡mino de cinco días háb¡lss contados a partir del día

s¡guiente a que haya surtido efectos la notificación del presente rem¡ta la información y documentación

siguiente en med¡o magnético cert¡f¡cado (legible):

de la

N ú mero N ú mero Pól¡za Fecha Número Póliza Fecha

L c00004 2tl01,/2072 46 c00081 2e/0412022 90 P00082 L3/0412022

2 c00007 26/ot/2022 47 c00091 LO/Os/2022 91 29/04/2022

3 c00005 26/0112022 48 c00100 2s/os/2022 92 P00093 29104/2022

4 c00006 26/07/2022 49 c00102 27 /0s/2022 93 P00095 29/04/2022

5 c0001s 08/02/2022 50 c00109 08/06/2022 94 P00120 rs/os/2022

6 c00016 09/0212022 51 c00116 29106/2022 95 P00140 30/Os/2022

c00020 17 /02/2022 52 coo1L7 2e/06/2022 96 P00162 t5/06/2022

8 c00023 28/02/2022 53 c00118 30l06l2022 97 P00173 30/06/2022

9 c00035 oz/03/2022 54 P0018s 30/06/2022 98 P0008s Bl04/2022
10 cooo36 03/03/2022 55 c00013 06/otl2022 99 P00098 2e/04/2022

11 c00030 07 /03/20?.? 56 04/02/2022 100 POO123 Ls/os/2022

L2 c00032 07lo3/2022 57 c00031 04/03/2022 101 P00143 30/Os/2022

Este requerim¡ento de infomac¡ón ,orma parte de la

A! Indeperclorcia No 405. San Dicgo Metepec, TlDic.rla, Tla\, C.P 90110, Tel efonos: (2{6)-162 0?'50, '162 l(j''10. '162-80 0l
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N úmero Póliza Fecha N úmero Póliza Fecha Número Pól¡za

13 c00040 70/03/2022 58 P00010 2L/07/2022 P00165 rs/06/2022
t4 c00041 L7 /O3/2022 59 P00011 27/Otl2022 103 P00176 30/0612022

15 c00043 771O3/7022 60 P00012 2rl07l2o22 104 P001.79 2910612022

16 t7/03/2022 51 28/0u2022 105 P00182 29/0612022

c00047 18/03/2022 62 P00030 Lsl02l2022 106 D00021 Tsl04l2022
c0004s L8/03/2022 63 P00039 2s/02/2022 L07 000022 30/04/2022

19 L8/03/2022 64 t4/03/2022 108 D00025 Ls/os/2022
20 c00048 t8/03/2022 65 P00060 30103/2022 109 D00026 30/Osl2O22

21- 22/03/2022 66 P00007 2t/07/2022 110 D00030 15/06/2022

22 c00050 22/03/2022 67 P00018 2810712022 111 D00031 30/06/2]22
23 c00051 22/03/2022 68 P00027 7s/02/2022 1,t2 P00108 o2/0s/2022

24 c000s2 24/03/2022 69 2s/02/2022 1,L3 P00109 02/0s/2022
,q P00052 24/0312022 7Q P00045 1.4/03/2022 LL4 P00 r,11 04/05/2022

26 P00057 24/03/2022 30/03/2022 P00112 04/0s/2022

27 c00054 25103/2022 72 P00004 21./0712022 116 P00114 09/osl2022

28 c00055 28/03/2022 73 P0001s 28/0r/2022 L77 P00115 oelos/2022
29 P00069 29/03/2022 74 P00024 ].s/02/2022 P00125 tel0s/?o22
30 P00072 30/03/2027 75 P00033 2slozl2o2z 119 P00126 19/0512022

31 c00064 06/04/2022 P00048 74/03/2022 12Q 1.910s12022

32 c00062 07 /04/2022 77 P00066 30/03/2022 tzt P00128 19/0s12022

P00076 o7 /o4/2o22 78 D00004 22/Ot/2o2? tzz P00134 2s/oslzoz2

34 c00065 oe/04/2022 79 D0000s 28/01./2022 LZ3 P00135 2s/0s/2022

35 P00087 lsl04/2022 D00010 Ls/02/2022 124 P001.45 02/0612022

36 cooo12 20/04/2022 81 000013 28/02/2022 725 P00146 02/06/2022

37 c00085 28/04/2022 82 D00014 Ls/03/2022 126 POO147 03/06/2022

38 co0073 28/U/2022 D00016 3L/03/2022 727 P00148 03/06/2022

39 c00074 28/04/2022 84 P00079 73/04/2022 03/06/2022

40 c00075 28/04/2022 85 P00090 2s/0412022 129 P00151 03/06/7022

c00076 28/04/2022 86 7s/05/2022 P00156 os/06/2022
cooo77 28/04/2022 30/os/2022 131 P00157 09/06/2022

43 c00078 28/04/2022 88 P00159 rs/06/2022 732 P00167 23/06/2022

44 c00079 28/04/2022 89 P00170 30/06/2022 133 P00168 23/06/?022

45 c00080 28/04/2022
Nota: las pól¡zas se detem¡naron con base al gasto devengado, sin embargo, deberán

integrar las pólizas de pago en caso de que este se háya real¡zado en una pól¡za d¡st¡nta

a las sol¡c¡tadas.

Este reque¡imiento de información forma parte de la eviden de la rev¡s
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La ¡nformación y documentación/copias certif¡cadas de la informac¡ón y documentac¡ón requerida

deberá ser entregada en las ¡nstalaciones del Órgano de F¡scalización Superior del Estado de Tlaxcala
ubicado en Av. lndépendenc¡a No. 405, san Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, mediante oficio de

respuesta dirig¡do a la C.P. Marfa lsabel Delfina Maldonado Textle, Aud¡toria Super¡or de este ente de

fiscalizador.

Haciendo notar que, cuando los servidores públicos no atiendan los requerimientos formulados por el

Órgano de Fiscal¡zac¡ón Superior, éste podrá imponer una multa mín¡ma de cien a una máx¡ma de

tresc¡entas veces el valor de una Unidad de Medida y Actual¡zac¡ón (UMA), por lo que, se aperc¡be

que, en caso de no entregar la ¡nformación y documentac¡ón/copias certificadas de la información y

documentación requerida en el plazo otorgado para tal efecto, el Órgano de Fiscalización Superior podrá

imponer la multa referida con antelación, m¡sma que deberá ser pagada con recursos prop¡os de los

serv¡dores públicos, lo anterior de conform¡dad con los artÍculos 15 y 16 fracc¡ón ll de la Ley de

F¡scalización Super¡or y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Mun¡cipios.

Se precisa que, la negativa a entregar ¡nformación al Órgano de Fiscalizac¡ón Superior, asÍ como los

actos de simulac¡ón o la entrega de información falsa que se presente para entorpecer y obstaculizar la

actividad fiscalizadora, serán sancionados conforme a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y la leg¡slac¡ón penal apl¡cable, tal y como lo refiere el artículo 18 de la Ley de

Fiscal¡zación Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municip¡os.

Atento a lo anterior, se hace del conocimiento que independientemente de la imposición de la multa

referida con anterioridad, el servidor público está obl¡gado a dar cumplimiento al requerimiento

formulado por el Órgano de Fiscalización Super¡or y, en el supuesto de que a pesar de la imposición de

la multa impuesta a los servidores públicos, el requerimiento formulado no sea atendido en los términos

y plazos solicitados, d¡cha conducta omisa será considerada dentro de lo preceptuado por el artlculo 63

de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas, m¡smo que señala que el servidor públ¡co que,

tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridadee fiscalizadoras, de control ¡nterno,

judiciales, eleclorales o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente,

proporcione ¡nformación falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin

just¡f¡cación la entrega de la informac¡ón, a pesar de que le hayan sido ¡mpuestas medidas de

aprem¡o conforme a las disposiciones apl¡cables, incurrirá en desacato, por Io que se apercibe que este

Órgano de Fiscalización Superior, en ejercicio de sus facultades, ejercerá las acc¡ones legales

Este requerimiento de informa ción forma parte de la evidenciá de I
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correspondientes a efecto de determinar las faltas adm¡n¡strat¡vas a que haya lugar, en térm¡nos de la
Ley General de Responsabilidades Admin¡strat¡vas.

Sin más por e¡ momento quedo a sus órdenes para cualquier aclarac¡ón o comentar¡o

C.P, Julissa Karen Flores Pérez
Auditor Financiero

Este requer¡m¡ento de información forma parte de la ev¡dencia de la revisión notmcada en el olicio
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